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JUNTOS POR PINTO Y SU PORTAVOZ, REYES MAESTRE, 
PERSEGUIDOS NUEVAMENTE POR EL PSOE DE PINTO 

   
El temor del PSOE de Pinto, según las encuestas,  a perder la mayoría ha destapado su 

mediocridad moral y política. Siendo Juntos por Pinto el partido que más sube y su 
portavoz el más valorado. El gobierno no hace pública la encuesta municipal de enero 

 
Pinto, 03 de mayo de 2007.- Una confusión administrativa por parte de la empresa que fue 
contratada para abrir dos pequeñas ventanas en un local propiedad de Reyes Maestre, lleva al 
PSOE de Pinto a presentar al portavoz de Juntos por Pinto y candidato a la alcaldía como el peor 
de los ciudadanos. 
 
Se trata de un mero y pequeño error que el Gobierno municipal (PSOE-IU) aún no ha 
comunicado al interesado, para que pueda cumplir el proceso administrativo y legal al que todo 
ciudadano tiene derecho. Por este motivo, Reyes Maestre ha decidido querellarse contra el 
Alcalde de Pinto, Juan Tendero, y el Concejal de Urbanismo, Juan José Martín Nieto, que 
es responsable de licencias y sanciones urbanísticas, por un posible delito contra la Ley 
15/1999 de Protección de Datos. 
 
Cualquier ciudadano que instale aire acondicionado, antenas o haga cualquier pequeña reforma 
en el interior de su casa debe solicitar esta licencia. En caso de no solicitarla por error u omisión, 
el Ayuntamiento debe requerir al interesado para que lo haga, dándole la posibilidad de rectificar. 
 
A estas alturas, las conclusiones de lo hechos son claras. La trayectoria ética y honrada de 
Reyes Maestre denunciando graves acciones del Gobierno municipal (PSOE-IU), ha metido el 
miedo en el cuerpo a quienes han estado permitiendo y apoyando hechos como: 
 -Crear con dinero público dos cargos de confianza (de 38.000 a 48.000 euros cada uno), 
para no recoger el acta de concejal y que pudiera hacerlo Patricia Fernández. 
 -Aprobar 2 millones de euros en cooperación internacional para Pinto Argentina, donde 
Antonio Fernández tiene grandes intereses económicos personales, que le llevaron en su día a 
realizar un viaje de dos meses por Argentina y Cuba, cuando aún era alcalde del municipio. 
 -Permuta de terrenos rústicos por terrenos urbanizables en la Tenería II, perdiendo el 
Ayuntamiento en la operación más de 2 millones de euros. 
 -Especulación urbanística y engaño en el proyecto del Espacio del motor. 
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-Brutal subida del IBI 

 -Presión del Alcalde a los técnicos municipales para que realicen o no informes a su 
antojo. 
 -Los altos sueldos del alcalde (85.000 euros al año) y de los concejales del gobierno y 
cargos de confianza. 

-Subvenciones millonarias irregulares a Asociaciones de amigos que hoy le devuelven los 
favores. 

-Compartir el gobierno con el portavoz de IU, Carlos Penit, que fue condenado por 
prevaricación 
 -Engaño e incumplimiento del programa electoral de 2003, prometiendo una residencia 
pública, 180 viviendas públicas en alquiler, aparcamientos, centro para enfermos de Alzheimer,  
Instituto, piscina cubierta en la Tenería, oficina de turismo, parque de bomberos,  granja 
escuela,...  y no cumplir nada de ello. 
 
El comprometido trabajo de oposición de JpP, con la realización de muchas acciones de 
seguimiento y control del gobierno, llevó a PSOE-IU a aprobar en 2004 una comisión de 
investigación contra Reyes Maestre, llena de mentiras y falacias, que el Defensor del Pueblo hizo 
anular, calificándola de fraude de Ley. 
 
Ahora, viendo que su gran enemigo electoral es la honradez y el trabajo de JpP y de Reyes 
Maestre, el PSOE retoma las peores artes de los años 60, que eran juzgar y condenar 
públicamente a personas a las que se les despojaba de todo su bagaje para magnificar hechos 
mínimos, que no tienen ningún interés especial para la ciudadanía. 
 
¿Qué seguridad jurídica puede ofrecer a los ciudadanos el Concejal de Urbanismo y 
candidato a la alcaldía Juan José Martín Nieto, que usa información privilegiada por su 
cargo, para sacarla a la luz pública, privando de todo derecho a un ciudadano que es su  
contrincante político? ¿Hará lo mismo con cualquiera que le caiga mal?. 
 
Juntos por Pinto agradece su adhesión a tantos ciudadanos que se han puesto en contacto con 
Reyes Maestre para manifestarle el apoyo a su persona y a su causa contra un gobierno inmoral 
y corrupto, que en vez de informar al pueblo fielmente sobre sus actos realizados, esconde 
información que de verdad interesa (como justificación de lo que se hace con el dinero público) y 
airea asuntos que a nadie le afectan, (como éste de Reyes, o la distribución por todo el pueblo de 
la foto de la Primera Comunión del candidato socialista...¿?).  

 
Para más información, contactar  

José Mª Bravo  653864781 
 


